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Señora
JUEZ 1 ADMINISTRATIVO DE BUENAVENTURA
E.                    S.                     D.
 
MEDIO DE CONTROL          REPARACIÓN DIRECTA

 
DEMANDANTES    -NIDIA DELGADO MOSQUERA Y OTROS

DEMANDADOS                    -NACIÓN - MINISTERIO DE
DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL
-NACIÓN -FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
 

RADICACIÓN            2019-00136
 
OLGA INÉS JORY MARÍN, mayor de edad, de esta vecindad, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 38601733 y TP 137.481 C.S.J, obrando en mi calidad de apoderada judicial de
los demandantes señalados en la referencia, con el debido respeto me permito solicitar a su
señoría se sirva declarar o decretar la nulidad del auto interlocutorio No. 385 de mayo 18
de 2021, notificado por estado electrónico el día 21 de mayo de 2021, por incongruente, no
hace referencia a la realidad de lo solicitado en la demanda y en los demás
pronunciamientos de la parte demandante en los escritos precedentes y por ser violatorio
del debido proceso, teniendo que se debe ejercer el control de legalidad a todas las

actuaciones de las autoridades judicial
[1]

, y subsidiariamente me permito presentar
recurso de reposición y en subsidio apelación contra dicha providencia, sustentando en el
escrito adjunto. Se adjunta la dirección de correo electrónico de los demandantes, de los
testigos y de la suscrita apoderada.

Por úl�mo señora juez, me permito reiterar mi correo electrónico olgajory@gmail.com , lo anterior en
cuanto a que al revisar los estados judiciales me enteré del auto recurrido, ya que a mi correo
electrónico no llegó. Por favor verificar mi correo electrónico.

Atentamente,

OJ
Olga Jory <olgajory@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 01 Administrativo - Valle Del Cauca - Buenaventura; deval.notificacion@policia.gov.co y
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OLGA INÉS JORY MARÍN 

Abogada Titulada  

 

Señora 

JUEZ 1 ADMINISTRATIVO DE BUENAVENTURA  

E.  S.  D. 

 

MEDIO DE CONTROL   REPARACIÓN DIRECTA 

 

DEMANDANTES -NIDIA DELGADO MOSQUERA, quien actúa en su propio 

nombre, en calidad de madre y heredera del occiso y en 

representación de su hija mejor DARLING ELISA ZAMORA 

DELGADO, hermana menor del occiso 

 

-BRENDA TATIANA ORTEGA DELGADO, en calidad de 

hermana del occiso 

 

-JOHN WILLIAM ZAMORA CAICEDO, quien actúa en su propio 

nombre como tercero damnificado, padrastro, pariente afín del 

occiso ANDRES FELIPE DELGADO MOSQUERA, y en 

representación de su hija mejor DARLING ELISA ZAMORA 

DELGADO, hermana menor del occiso. 

 

-CIPRIANA MOSQUERA MORENO, en calidad de abuela del 

occiso 

 

-DELFINA DELGADO MOSQUERA, quien actúa en su propio 

nombre como tía y en representación de sus menores hijas MARÍA 

JOSÉ ESTUPIÑAN DELGADO y NAZLY JASURI ESTUPIÑAN 

DELGADO, primos del occiso 

 

-CINDY TATIANA ANGULO MOSQUERA, quien actúa en su 

propio nombre como tía y en representación de sus menores hijos 

KAREN TATIANA VARGAS ANGULO y OSCAR EDUARDO 

VARGAS ANGULO, primos del occiso 

 

-ARNULFO ANGULO VALLECILLA, quien actúa en su propio 

nombre como tercero damnificado. 

 

-ANDRES FELIPE DELGADO MOSQUERA (quien es 

representado por su madre NIDIA DELGADO MOSQUERA, 

debido al dolor, desesperación y angustia que el hoy occiso padeció 

antes de su fallecimiento) 

 

DEMANDADOS -NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 

POLICÍA NACIONAL 

-NACIÓN -FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

RADICACIÓN 2019-00136 

 

OLGA INÉS JORY MARÍN, mayor de edad, de esta vecindad, identificada como aparece al 

pie de mi firma, obrando en mi calidad de apoderada judicial de los demandantes señalados 

en la referencia, con el debido respeto me permito solicitar a su señoría se sirva declarar 

o decretar la nulidad del auto interlocutorio No. 385 de mayo 18 de 2021, notificado por 

estado electrónico el día 21 de mayo de 2021, por incongruente, no hace referencia a la 

realidad de lo solicitado en la demanda y en los demás pronunciamientos de la parte 

demandante en los escritos precedentes y por ser violatorio del debido proceso, teniendo 

que se debe ejercer el control de legalidad a todas las actuaciones de las autoridades 

judicial1, y subsidiariamente me permito presentar recurso de reposición y en subsidio 

apelación contra dicha providencia, sustentando lo anterior de la siguiente manera: 

 

 
1 Código General del Proceso. ARTÍCULO 132. CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso el juez 

deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del 

proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 
previsto para los recursos de revisión y casación. 

 



1.- El juzgado ha expresado de forma errada en el auto recurrido lo siguiente: “…De las 

cuales se corrió traslado en debida forma de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

175 numeral 7 parágrafo 2 de la ley 1437 de 2011, según fijación en lista de fecha 14 de 

diciembre de 2020 (índice 20 del expediente digital), y la parte demandante de manera 

anticipada el día 14 de agosto de esa misma vigencia descorrió el traslado de las mismas”. 

 

“Al caso concreto se tiene, que a folios 102 a 107 índice 1 del expediente electrónico, obra 

constancia de conciliación expedida por la Procuraduría 219 Judicial I para asuntos 

administrativos de Buenaventura, con la cual en principio se entiende agotado el requisito 

de procedibilidad de la conciliación extrajuicial de que trata el artículo 161 del CPACA, 

no obstante, revisada minuciosamente la misma, encuentra el despacho que solo figuran 

como convocados la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, y no la NACIÓN-RAMA 

JUDICIAL-DEAJ, tal como lo afirma la apoderada de dicho extremo… .”. (negrilla y 

cursiva fuera de texto). 

 

De lo anterior se deduce, que el despacho pretende endilgar a la parte demandante el error de 

la vinculación de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DEAJ al proceso, cuando se ha reiterado 

que el error es del despacho; la parte demandante ha sido clara en la demanda y en los demás 

pronunciamientos allegados al expediente, que las entidades demandadas son la NACIÓN - 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL y la NACIÓN -

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

 

2.- Otro punto que adolece el auto recurrido y que es motivo de nulidad y corrección, es 

cuando el despacho en el ordinal TERCERO del auto interlocutorio No. 385 de mayo 18 de 

2021, notificado por estado electrónico el día 21 de mayo de 2021 dispone “CONTINUAR 

con el trámite de la presente demanda frente a las entidades demandadas FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN y la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 

POLICÍA NACIONAL, por lo enunciado en la parte motiva de la providencia”.  

 

Señora juez, respetuosamente me permito reiterar que no han sido analizados los escritos de 

fecha 14 de agosto de 2020 y 16 de diciembre de 2020, enviados a su despacho por correo 

electrónico, como también no se ha realizado un análisis integral de las normas procesales 

que rigen el curso del proceso, esto en cuanto a que, al verificar la planilla de envío del 

oficio 669 del 09 de septiembre de 2019, éste fue enviado el día 10 de septiembre de 2019 

por su despacho a dicha entidad por correo certificado2, a través de la empresa de 

 

2 Código General del Proceso. ARTÍCULO 612. Modifíquese el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a entidades públicas, al Ministerio 

Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a particulares que deban estar inscritos en el registro 

mercantil. El auto admisorio de la demanda y el mandamiento de pago contra las entidades públicas y las personas privadas 

que ejerzan funciones propias del Estado se deben notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes estos 

hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según el caso, y al Ministerio 

Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de 

este código. 

De esta misma forma se deberá notificar el auto admisorio de la demanda a los particulares inscritos en el registro mercantil 

en la dirección electrónica por ellos dispuesta para recibir notificaciones judiciales. 

El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia de la providencia a notificar y de la demanda. 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. El secretario hará constar este hecho en el expediente. 

En este evento, las copias de la demanda y de sus anexos quedarán en la secretaría a disposición del notificado y el traslado 

o los términos que conceda el auto notificado, sólo comenzarán a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación. Deberá remitirse de manera inmediata y a través del servicio postal 

autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio, sin perjuicio de las copias que deban quedar en el 

expediente a su disposición de conformidad con lo establecido en este inciso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#199
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#199
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#197


correos oficial 4-72, adjuntando copia de la demanda, los anexos y del auto admisorio 

de la misma, evidenciando que no fue contestada dentro del término legal; no obstante, 

descorrí el traslado de las excepciones previas y fondo formuladas por la POLICÍA 

NACIONAL y de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN contra las peticiones de 

la demanda, de conformidad con el decreto 806 de 2020. El oficio 669 de 2019 señala 

claramente que se envió al correo electrónico de la Policía Nacional el auto admisorio 

de la demanda el día 09 de septiembre de 2019 y físicamente se enviaron la demanda, 

pruebas, anexos y el auto admisorio de la demanda, dando aplicación al inciso 5 del 

artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

Señora juez, me he dirigido personalmente a la empresa de correos 4-72 de 

Buenaventura con la guía de envío que reposa en el expediente y han verificado que el 

oficio 669 del 09 de septiembre de 2019, junto con la demanda, pruebas, anexos y auto 

admisorio de la demanda, enviados el día 10 de septiembre de 2019 a la POLICIA 

NACIONAL AREA JURIDICA, fueron recibidos por dicha entidad el día 11 de 

septiembre de 2019 por alguien llamado LUIS HERNANDEZ con cédula de ciudadanía 

No. 851153486 en la Calle 21 N° 1N-65 Barrio El Piloto Cali Valle del Cauca, Comando de 

Departamento de Policía Valle del Cauca, con número de guía RA 176545014CO 

RA176545005CO; por lo anterior se constata que se surtió la notificación personal de esta 

entidad demandada a partir del 11 de septiembre de 2019. (Adjunto copia de las guías 

expedidas por la empresa de correos 4-72, que constatan lo anterior). 

 

PETICIÓN ESPECIAL: Por lo anterior su señoría, para efectos de confirmar la fecha en 

que fue notificada la demandada NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

- POLICÍA NACIONAL, en virtud del artículo 612 del Código General del Proceso, 

respetuosamente me permito solicitar se sirva ordenar u oficiar a la empresa de correos 

4-72 del Distrito de Buenaventura, con el fin de que se sirva expedir de manera oficial 

las guías o certificación que indique el recibido por parte de esta demandada del oficio 

# 669 de septiembre 09 de 2020 proferido por la secretaría del Juzgado Primero 

Administrativo de Buenaventura, la demanda, pruebas, anexos y auto admisorio de la 

demanda. 

 

Su señoría el artículo 624 del Código General del Proceso indica y hace referencia a la 

vigencia de las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios, para lo 

cual me permito trascribir literalmente: Código General del Proceso. ARTÍCULO 

624. Modifíquese el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, el cual quedará así: 

“Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen 

sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 

convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 

incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 

vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 

audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 

comenzaron a surtirse las notificaciones. 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento 

de formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha 

autoridad”. 

Al analizar esta norma y extractar lo concerniente al proceso que nos ocupa como 

también, al verificar la planilla de envío y recibido ya referida, es necesario señalar que 

al momento en que se notificó a la demandada NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 

 

En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad pública, deberá notificarse 

también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos 

en este artículo. En este evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior. 

La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos establecidos y con la remisión 

de los documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada. 

 



NACIONAL - POLICÍA NACIONAL (09 de septiembre de 2019 auto admisorio de la 

demanda al correo electrónico) (11 de septiembre de 2019 recibido demanda, pruebas 

y anexos y auto admisorio), estaba vigente el artículo 612 inciso 5 del Código General 

del Proceso, norma que aplicaba el juzgado de forma correcta al momento de su 

vigencia. Como también, respetuosamente es importe precisar que el traslado 

secretarial, con el decreto 806 de 2020 ha sido suprimido, en cuanto a que, a las partes 

nos corresponde enviar a la contraparte y demás sujetos procesales copia íntegra de 

todos los memoriales o actuaciones que se realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial, actuación que surte o reemplaza el 

traslado secretarial, es una carga procesal impuesta por el decreto 806 de 2020 a las 

partes, solo le queda al juez pronunciarse sobre lo solicitado y sobre lo expresado o 

refutado por el otro sujeto procesal; para el caso que nos ocupa su señoría, se descorrió 

el traslado de las excepciones en tiempo oportuno el día 14 de agosto de 2020, es decir, 

cumpliendo con mi deber descorrí el traslado de dichas excepciones y resalto que la 

demandada NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA 

NACIONAL, no contestó la demanda dentro de su término procesal, por tanto insisto, 

debe darse por no contestada. 

 

 

3.- Por último su señoría comedidamente me permito manifestar que en la demanda se señaló 

como dirección de notificación y de comparecencia de los demandantes y de los testigos mi 

correo electrónico olgajory@gmail.com , lo cual concuerda con lo expresado en los artículos 

3 y 6 del decreto 806 de 2020 que a la letra dicen: “ARTÍCULO 3o. DEBERES DE LOS 

SUJETOS PROCESALES EN RELACIÓN CON LAS TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. Es deber de los sujetos procesales realizar 

sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para 

el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 

procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, 

so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La 

autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su 

cumplimiento. 

ARTÍCULO 6o. DEMANDA. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> La demanda 

indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena 

de su inadmisión. ….”.  

 

Por lo anterior su señoría, tanto la parte demandante como los testigos y la suscrita apoderada 

asistiremos a la audiencia que corresponda a través de mi correo electrónico 

olgajory@gmail.com , en cuanto a que ellos (demandantes y testigos) no poseen dirección 

electrónica, ni aparatos electrónicos como tables, celulares inteligentes o computador y 

adicionalmente por asuntos de seguridad, tal y como se indicó en la demanda. No obstante, 

respetuosamente solicito a su señoría se sirva indicarnos, en el evento de no permitir llevar a 

cabo la audiencia a través de mi correo electrónico a pesar de lo expresado anteriormente, y 

garantizando las medidas de bioseguridad que se requieren por tener a una adulta mayor entre 

ellos, ¿a través de qué medio se llevaría a cabo esta diligencia? Estaremos atentos su señoría 

cuales serías las directrices o mediadas a tomar para llevar a cabo su celebración. 

 

A su vez su señoría solicito, con todo respeto se sirva corregir lo solicitado y se celebre 

la audiencia que ha sido programada para su celebración el día 09 de julio de 2021 a las 

2:00 p.m. 

 

mailto:olgajory@gmail.com
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr001.html#78
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“Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. ARTÍCULO 180. 

AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de 

reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que 

se sujetará a las siguientes reglas: 5. Saneamiento. El juez deberá decidir, de oficio o a 

petición de parte, sobre los vicios que se hayan presentado y adoptará las medidas de 

saneamiento necesarias para evitar sentencias inhibitorias.” 

 

Por lo anterior solicito respetuosamente a su señoría se sirva corregir estos errores, y en su 

lugar, emita un pronunciamiento acorde con la realidad y el debido proceso, procediendo al 

saneamiento de estos yerros y en consecuencia se sirva declarar o decretar la nulidad del auto 

interlocutorio No. 385 de mayo 18 de 2021, notificado por estado electrónico el día 21 de 

mayo de 2021, se exprese que la vinculación de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DEAJ fue 

un error del despacho, y a su vez, se dé por no contestada la demanda por parte de la 

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL, por 

lo expuesto anteriormente. 

 

Subsidiariamente solicito a su señoría, en el evento de no decretar o declarar la nulidad 

del auto interlocutorio No. 385 de mayo 18 de 2021, notificado por estado electrónico el día 

21 de mayo de 2021, se surta el recurso de reposición y en subsidio apelación contra este 

proveído. 

 

PRUEBAS 

 

Con el debido respeto me permito solicitar a usted señora juez se sirva decretar y practicar 

las pruebas solicitadas en la demanda, solicitud que ratifico en este escrito. 

 

-Adjunto copia de la planilla de envío del oficio 669 de septiembre 09 de 2020 proferido por 

la secretaría del Juzgado Primero Administrativo de Buenaventura. 

- Copia del oficio 669 de septiembre 09 de 2020 proferido por la secretaría del Juzgado 

Primero Administrativo de Buenaventura 

- Copia de las guías RA 176545014CO RA176545005CO, que hacen constar el recibido de 

la notificación del auto admisorio de la demanda, de la demanda, pruebas y anexos. 

 

PRUEBA DE OFICIO 

 

PETICIÓN ESPECIAL: Por lo anterior su señoría, para efectos de confirmar la fecha en 

que fue notificada la demandada NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

- POLICÍA NACIONAL, en virtud del artículo 612 del Código General del Proceso, 

respetuosamente me permito solicitar se sirva ordenar u oficiar a la empresa de correos 

4-72 del Distrito de Buenaventura, con el fin de que se sirva expedir de manera oficial 

las guías o certificación que indique el recibido por parte de esta demandada del oficio 

# 669 de septiembre 09 de 2020 proferido por la secretaría del Juzgado Primero 

Administrativo de Buenaventura, la demanda y sus anexos y se constate la información de 

las guías RA 176545014CO RA176545005CO. 

 

NOTIFICACIONES: 

  

Mis poderdantes y la suscrita apoderada recibirán notificaciones en la calle 5 # 5-46 oficina 

405 edificio coopercol del Distrito de Buenaventura. Teléfono 2422823- celulares: 

3176752837-3155280649. Correo electrónico: olgajory@gmail.com 

 

Atentamente 

 

 
 

OLGA INÉS JORY MARÍN 

C.C 38.601.733 de Cali 

T.P 137.481 C.S de la J 

 

 














